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15 de marzo de 1940, prorrogada conforme a lo dílpuesto en
el articulo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo
establecido en la Ley de 8de marzo de 1941; debiendo hacér.
sele por el Consejo supremo de Justicia Militar el aeñalamiento
de haber pasivo que corresponda, previa PI"9puesta reglamen
taria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1968.-El Director general, Eduar·

do Blanco.

Excmo, Sr. General Inspector de Policia Armada.

Personal que se cita

Policia don Eduardo Berna1 Martin.
Policía don Pablo Jodra Muñoz.

RESOLUCION de la Dirección Ge1/.eral de Seguri
dad por la que se acuerda la vuelta al servicio ao
Uva del Policía armado, en situación de retirado por
inutilidad física, don José Arellano Morán.

Excmo. Sr.: Por Resolución de esta Dirección General de
12 de julio de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» nUmero 179>'
se dispuso el pase a situación de retirad-o por inutilidad fisica.
del Policía armado don José Arellano Morán. Solicitada por
el interesado la vuelta al servicio activo por considerar desapa
recidt\il las causas que motivaron el pase a su actual situación,
y habil:udo sido declarado útil para el servicio de las armaS
por el Tribunal Médico Militar de la Segunda Región y confir
mado por. la Junta Facultativa de Sanidad Militar con fecha
18 de septiembre de 1988,

Esta Dirección, a propuesta del consejo Supremo de Justi
cia Militar, ha tenido a bien conceder al interesado la vuelta
a la situación activa solicitada por el mismo.

Lo digo a. V. E. para sU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 24 de dicIembre de 1968.-El Director general, Eduar·

do Bla.nco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

ORDEN de 6 df diciembre de 1968 por la que se
nombra de nuevo ingreso funcionarios del Cuerpo
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos a los
seiiores que se citan.

Ilmo. Sr.: Este Mín.1sterio, en virtud de las facultades que
le confiere el artículo 1'1-2,0 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado de 7 de febrero de 1964, teniendo en cuenta lo pre·
ceptuado en las d1BposieiOIles transitorias tercera y cuarta de
la Ley de 20 de julio de 1957, sobre ordenación de las ensefian·
zas técniCflB, y como consecuencia de haberse producido vaoan
tes en la plantilla presupuestaría del Cuerpo de Ingenieros de
CaminOB, Canales y Puertos. ha nombrado, por Orden de esta
fecha, funcionarios de nuevo ingreso en dIcho Cuerpo a l-os
señores que a continuación se. relacionan. con su número de
Re¡istro de Personal y fecha de nacimiento:

AOlOP1939 D. Ovidio Varela Carnero lb 7-1937
A010Pl940 D. José MIguel Hernández VáZquez 22- f)..1933
AOlOP1941 D. José Antonio Gonzá1ez y Gutiérrez 12- 1~1937

A010P1942 D. José Luis Aranzadi y Aburto 17-11-1938
AOIOPl943 D. Juan Bautista Diamante Corbín 26- 8-1939
AOlOP1944 D. Angel santodomingo Aguado 9- 7-1936
AOlOP1946 D. Manuel Crespo Aldana 2{}. 4-1939
AOlOPl946 D. Angel Gutiérrez Llorente 30- 1-1933

Lo que comunico a V. l. para su conochniento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 6 de dIciembre de 1965.--'P. D., el Subsecretario, Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Personal que se cita

PollCIR (1011 rlerafm Flores Lumbreras.
Policía don Longinos Felipe Amarillo Perea.
Policía don José Garcia Calleja.
Policía don Angel Pujadas Jiménez
Polioía don Agusün Garcia Seoane,
PoliCla don Arcadio García Rubio.
Policía don Jesús Fernández Fernúnde7;.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone la publicación de la baja
del ex Policía del Cuerpo de POlicia Armada don
Rafael López Serrano.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ex Policia
del .cuerpo de Policia Armada don Rafael López Serrano solí
citando que su baja en el expresado cuerpo.· que tuvo lugar
en 30 de abril de 194:5. a petición pr-opia. -sea publicada en ej
«Boletín Oficial del Estado».

Esta Dirección General. en ejercicio de las facultade& con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido a bien ac
ceder a lo soUcitado.

Lo digo 'a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. muchos años. <

Madrid, 17 de diciembre de 1968.-El Director general, Eduar
do Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro del Policía del
Cuerpo de Policía Armada don Ramiro Seoane
Lozano.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha teni
do a blen disponer el pase a situación de retirado, a partir
del dia 24 de enero de 1969 en que cumplirá la edad señalada
en el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada
conforme a lo dIspuesto en el artlculo 12 de dicho texto legal
y. aplicable en virtud de lo establecido en la. Ley de 8 de marzo
de 1941 dei Policía del Cuerpo de Policía Armada don Ramiro
Seoane Lozano: debiendo hacérsele por el ConsejO SUPremo
de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que corres
ponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dioo guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1OO8.-El Director general. Eduar·

do Blanco.

Excmo Sr. General Inspector de Policia Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro por inutilidad
física del personal del Cuerpo de Policia Armada
Que se cita

Excmo. Sr.: Esta Direccíón General, en ejercicio de las fa
culta.des conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957. ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado por ínutilidad
física del personal del Cuerpo de Policía Armada que a- conti·
nuación se ~"€laciona; debiendo hacersele por el Consejo Supre
mo de Just<Ícia Militar el señalamiento de haber pa.sivo que
corresponda previa propuesta reglamentarIa.

Lo digO a V. E. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde 3 V. E. muchos años.
Madrid 17 de dicIembre de 1968....El Director general, Eduar

do Blanco

Excmo Sr Genera! Inspector de Policia Armada.

Personal que se cita

Policia don Francisco Alcántara Rosado.
Policia don Juan Ballesta Ramos.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICA~

RESQLUCION de la Dirección General de Segu·
ridad par la que se dispone el retiro del personal
del Cuerpo de Policía Armada que se cita.

Excmo. Sr.: gsta Dirección General, en ejercicio de ':'as fa
cultades conferida.<; en la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a· bien dispon~r el pase a situación de retirado, del personal
de] Cuerpo de Policía Armada que a continuación se relaciona,
por contar la edad señalada en el articulo 11 de la Ley de

ORDEN de 16 de dicie:mbrf- de 1968 por la que se
nombra de nuevo ingreso junci01Uu'os del Cuerpo
de Ayudantes de Obras PÚbltcas a los señores que
se citan.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en virtud de las facultades que
le confiere el articulo 17, 2.0 , de la Ley articulada de Funei~

narios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964 (<<Boletín
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\TILLAR PALAS!

Oficia! del Estado» del 15), teniendo en cuenta 10 preceptuaat!
en las disposiciones transitorias tercera y cuarta. de la Ley de
Ensefianzas Técnicas de 20 de julio de 1957 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 22). Y como consecuencia de haberse producido
vacantes en la plantilla presupuestaria· del Cuerpo de Ayudan~

tes de Obras Públicas. ha nombrado, por Orden de esta fecha
funcionarios de nuevo ingreso en dicho Cuerpo a los seftores
que a continuación se relacionan, oon su número de Registro
de Personal y fecha de nacimiento:
A02OPl581 D. Agust1n Garcla Arranz ..........••••..•••.. 3-6-1934
A02OPl582 D. José Antonio Rosado Barroso ..••.••..... 3()..6..1938
A020Pl583 D. Juan Rosales Muñoz ...........•.•..•••.••.. 27-9-1921
A020Pl584 D. Antonio GonzáJez Chamorro 1&-6-1938

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1968.-P. D.. el Subsecretario.

Juan Antonio Ollero.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de diciembre de 1968 parla que se
dispone eI cese de don Angel GaUndez Celayeta en
~t cargo de Consejero Delegado d~ la Junta Admt·
nistratlva de Abastecimiento de Aguas a la Comar·
ca del Gran Bilbao, por supresión de este· Orga·
nismo.

Ilmo. Sr.: Por Decreto 3068/1968, de 5 de diciembre. han sido
suprimidas las Juntas Administrativas del Nuevo Abastecimien
to de Aguas a Barcelona y del Abasteci1n1ento de Aguas a la
Comarca del Gran Bilbao, cuyo carácter de Entidades Esta~
Autónomas suprimió ya el Decreto 276411967. de 27 de noviem
bre, pasando sus servicios técnicos y eeonómico-adminiStrativos
a las Coofederaciones Hidrográficas del Pirineo Oriental y del
Norte de EsPafia, respectivamente.

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que, por suPresión

de la Junta Administrativa del Abastecimiento de Aguas a la
Comarca del Gran BIlbao, cese en el cargo de COnsejero De
legado de la misma, para el que fué designado por Orden de

1-1 de Julio de 1966. don AngeJ Ga1indez Celayeta, agradecién·
dole los servicios prestados.

Lo que pongo en conocimiento de V. L a los efectos opor·
tunos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 20 de diciembre de 1968.

SILVA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN ele 18 de dlclembre ele 1968 por la que se
ncnnbra Profesor agregado de «Gramáttca general y
Critica literaria» ele la FaCUltad de Filoso/la y Le
tras de la Untversidad de Murcia a don Antonio
Garcia Berrlo.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso--oposicl6n. este M1D1sterio
ha resuelto nombrar a don Antonio. Garcla Berr10 Profesor
agregado de «Gramática general y Critica literaria» de la Fa
cultad· de Filosofía y Letras de· la universidad de Mureia. en
las condiciones establecidas en los articulos octavo y noveno de
la Ley 83/1965 de 17 de julio. sobre estructura de las Faculta
des Uriiversltarlas y su Profesorado y. con los emolumentos que,
según liquidación reglamentaria. le correspondan, de acuerdo
con la Ley 31/1965, de 4 de mayo. sobre retribuciones de los
funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás dls
posicionescomplementariaB.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l· muchos años.
Madrid. 18 de diclembre de 19l18.

Ilmo. Sr. Director general de EnsefianZa Superior e Investiga·
ción.

OPomClONES y CONCURSOS

ORDEN de 27 de diciembre de 1968 par la que se
convoca coneurso de méritos para proveer la plaza
de Jefe del Servicio de Inmunología 11 SerOlogía
de la Escuela Nacional de Sanfdad.

nIDo. Sr.: Vacante en la plantilla de destinos a proveer por
fUncionariO& pertenecientes al Cuerpo Médico de Sanidad Na·
cional la plaza de Jefe del Servicio de Inmunología y Serología
de la Escuela Nacional de Sanidad,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo que disponen los
Decretos de 31 de ~ayo de 1946. 141111968. de 27 de junio. y

CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección General de los RegistTos 11 del Notariado
por la que 8e anuncla concurso de provisión orá'na
Tia de Notarlas vacantes, CON'espondtentes a los
turnos y en los grupos que se erpresan.

Padecido error en la inserción de la citada Resolución. pu
blicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 133. de fe·
cha 3 de junio de 1968, páginas 7963 a 7965. se transcribe a
continuación la oportuna rectifIcación:

En la nota segunda, lineas primera y segunda, donde dice:
«Autorizar con esta fecl1a las siguientes Notarías, suprimidas
por la nueva demarcación notarial. ..», debe decir: «Amortizar
con esta fecha las siguientes Notarías, suprimidas por la nueva
demarcación notarial...».

MINISTERIO

DE

DE JUSTICIA

MINISTERIO
LA GOBERNACION

30 de marzo de 1951, ha tenido a bien convocar concurso de
méritos para proveer en propiedad la citada plaza. con arreglo
a las siguientes bases:

l.~ Sólo podran ser admitidos al presente concurso los fun·
cionarios del Cuerpo Médico de Sanidad Nacional que se en·
cuentren en situación del servicio activo al término del plazo
de presentación de instancias.

2." . La adjudicación de la plaza se realizará siguiendo el
siguiente orden de preferencia, establecido en el articulo noveno
del Decreto de 31 de mayo cW 1946:

a} Haber desempefiado por opos1ción la misma o análoga
cátedra en la Escuela Nacional de sanidad.

b) Tener al promulgarse la Ley de Sanidad el nombra
miento en propiedad de Jefe de Servicios del Instituto Nacional
de sanidad, sin nota desfav()r'able~

c) Haber desempeñado labor docente en la Escuela Nacio
nal de Sanidad. sin nota desfavorable.

d) Tener el titulo de Catedrático de Universidad de la
misma a análoga disciplina,

3.11. De acuerdo con lo dispuesto en el articulo déc1mo del
Reglamento de .la Escuela Nacional citado, la calificación del
concurso será read.izada. oido el Consejo Nacional de Sanidad.
por el Alto Patronato Rector del Centro, que formulará pro-
puesta unipet'SOnal. .

4.a. Los mteresados dirigirán sus instancIas solicitando tomar
parte en el presente concurso al Director general de 8a.ni.dad
y a ellas unirán los justificantes ~e los méritos que a1~en,
debiendo tener entrada en el Registro General de la Clta,9a
Dirección en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir
del siguiente al df> la publicación de la presente en el «Boletín
Oficial del Estado», o ser depositadas en el mismo plazo en los
Centros y Organismos que especifica el articulo 66 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid 27 de diciembre de 196ft

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad.


